
 
PROYECTO DE REAL DECRETO DE NORMALIZACION Y TIPIFICACION 

DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA, DE LA ACUICULTURA Y DEL 
MARISQUEO CONGELADOS Y ULTRACONGELADOS 

 
En el reglamento (CE) 104/2000, del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por 

el que se establece la Organización Común de Mercados (OMC) en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura, fija como el objetivo la consecución de una 
OMC que contemple, entre otros aspectos, un régimen de precios, un régimen de 
intercambios comerciales y un conjunto de normas comunes de comercialización. 
 

La aplicación de tales normas tiene como objetivo fundamental lograr una mayor 
transparencia en los mercados pesqueros que redundará en una mejor información al 
consumidor y en una mejora de la rentabilidad de la producción. 

 
En tanto que determinados productos pesqueros frescos, refrigerados o cocidos 

están sujetos a una normativa comunitaria mediante la cual se fijan normas comunes de 
comercialización, para los productos pesqueros congelados no están desarrolladas 
dichas normas. 

 
Sin embargo, dada la oferta creciente en nuestros mercados de productos 

pesqueros congelados provenientes de cualquier caladero, con el fin de ofrecer una 
adecuada información al consumidor final y dando cumplimiento al Reglamento CE 
104/2000, cuyo artículo 4 prevé la confección por parte de cada Estado Miembro de un 
listado de denominaciones comerciales de especies pesqueras, una referencia a su zona 
de captura así como al método de obtención se hace necesario la elaboración de un 
listado de denominaciones comerciales admitidas en nuestros mercados para estos 
productos. 

 
Asimismo, teniendo en cuenta la creciente oferta de productos procedentes de 

acuicultura, el consumidor ha de tener conocimiento del origen del producto no solo en 
cuanto a la zona de captura, sino también, en cuanto al método de producción bien haya 
sido éste la captura, pesca o marisqueo, o cultivo. 

 
Por otra parte en la misma línea de lograr una mayor transparencia del mercado, 

y dada la gran diversificación de los productos congelados, conviene precisar e 
incorporar en esta norma las definiciones de una serie de términos de utilización 
creciente como consecuencia del rápido desarrollo de nuevas tecnologías de producción 
y comercialización en el ámbito pesquero. 

 
En el contexto de la identificación de un producto pesquero o de acuicultura, se 

han de contemplar, entre otras disposiciones, la Directiva (CE) 67/91 relativa a las 
condiciones de policía sanitaria aplicables a la puesta en el mercado de animales y 
productos de la acuicultura, el Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que 
se fijan las normas sanitarias aplicables a la producción y comercialización de los 
productos pesqueros y de la acuicultura, en particular, su capítulo VII. Asimismo han de 
considerarse el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la norma 
general de etiquetado , presentación y publicidad de los productos alimenticios, en 
particular su Capítulo IV, y el Real Decreto 1109/1991, de 12 de julio, por el que se 



aprueba la norma general relativa a los alimentos ultracongelados destinados a la 
alimentación humana. 

 
Por otra parte hay que considerar la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 

Mar´tima del Estado en lo que se refiere al establecimiento de normativa básica de 
ordenación del sector pesquero y de la actividad comercial de los productos de la pesca, 
al constituir ambos ordenamientos uno de los objetivos de dicha Ley. 

 
Conforme a lo expuesto, es necesario regular en esta disposición el régimen de 

Tipificación de los productos congelados y ultracongelados procedentes de la pesca, 
marisqueo  y la acuicultura, tanto nacionales como comunitarios y de terceros países. 

 
En su tramitación ha sido sometido a consulta de las Comunidades Autónomas, 

del Consejo de Consumidores y Usuarios y de las entidades representativas de los 
sectores afectados. Asimismo, ha sido informado por la Comisión Interministerial para 
la Ordenación Alimentaria. 

 
De conformidad con lo previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 22 de junio de 1999, y en el Real Decreto 1334/1999 de 31 de 
julio que la traspone, por el que se regula la remisión de información en materia de 
normas y reglamentaciones relativos a los servicios de la sociedad de la información, así 
como en el artículo 19 de la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados Miembros en materia de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, ha sido remitido a la Comisión y a los demás Estados Miembros. 

 
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el 

artículo 149.1.13ª y 19ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la planificación económica y de 
bases de ordenación del sector pesquero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



En su virtud,  a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y Sanidad y Consumo, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en reunión del día _____ de ________. 
 
 
 

DISPONGO: 
 

Artículo 1: Objeto. 
 

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la información que debe 
incluirse en la presentación y etiquetado de los productos de la pesca, marisqueo y 
acuicultura , congelados y ultracongelados respecto a las denominaciones comerciales y 
científicas de especies pesqueras, sus zonas de captura y referencia al método de 
obtención de los mismos. 
 
Artículo 2: Ámbito de aplicación 
 

La regulación contenida en este Real Decreto , será de aplicación  a los 
productos de la pesca, marisqueo y acuicultura sometidos en todo o en parte en alguna 
de sus fases de elaboración a congelación o ultracongelación, incluyendo los productos 
pesqueros enteros, preparados y transformados, ya se lleven a cabo los procesos de 
preparación y transformación con carácter previo o posterior a la congelación o 
ultracongelación. 
 

Quedan excluidos: 
 

- Las preparaciones y conservas de pescado; caviar y sus sucedáneos preparados 
con huevas de pescado. 

- Los crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o 
conservados. 

 
La aplicación de la presente norma afecta a todos los operadores económicos que 

intervienen en las distintas fases de la comercialización de dichos productos, desde la 
exposición a la primera venta hasta la venta al consumidor final. 
 
Artículo 3: Etiquetado 
 

La información obligatoria del etiquetado se realizará conforme a lo dispuesto en 
El Real Decreto 1109/1991, de 12 de julio, en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de 
Julio, y demás legislación vigente con carácter general. Además, respecto a la 
denominación de venta , lugar de origen o procedencia y método de producción: 
 

1). Todos los productos de la pesca, marisqueo y de la acuicultura 
especificados en el artículo 2, deberán llevar en el envase y embalaje 
correspondiente, y en lugar bien visible en caracteres legibles e indelebles, las 
siguientes especificaciones: 

 
- La denominación comercial y científica de la especie, según Anejo. 
- El método de producción: 



Pesca Extractiva 
Acuicultura-Marisqueo. 

 
- La zona de captura según la Disposición transitoria única. 

 
 
 

En el caso de especies pesqueras que, por su tamaño u otras razones físicas, se 
comercialicen en envases o embalajes especiales, se ha de reflejar en el documento que 
acompaña a la especie durante su comercialización, las mismas especificaciones 
aludidas en este punto. 
 

2). Cuando los productos congelados sean, en la venta al por menor, 
presentados al consumidor final sin envase, la información será expuesta en una 
tablilla o cartel sobre el producto o próximo a él, y habrá de incluir lo siguiente: 

 
- La denominación comercial de la especie, según Anejo. 
- El método de producción: 

Pesca Extractiva  
Acuicultura-Marisqueo 

- La zona de captura, según la Disposición transitoria Única . 
- La forma de presentación comercial: entero, filetes y otros. 
- La denominación: Producto Congelado. 

 
3). Los productos debidamente descongelados en tierra en establecimientos 

autorizados para ello, al ser puestos directamente de nuevo a la venta en el mercado 
presentados como frescos, han de ir acompañados, además, de la fecha de duración 
mínima y de una mención indicando, de forma clara y visible, que se trata de un 
producto descongelado. 

 
4). Toda la información obligatoria, tanto la contenida en la legislación 

vigente como la especificada en este artículo, ha de acompañar al producto en las 
diversas fases de comercialización, desde la primera exposición a la venta, hasta el 
consumidor final, incluyendo el transporte y la distribución. 

 
5). La información exigida en el punto 1) de este artículo, se podrá presentar, 

en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 punto 1 del Real Decreto 
1334/1999 de 31 de Julio. 

 
Artículo 4: Denominaciones comerciales y científicas. 
 

1. La denominación comercial y científica de la especie, a que se refieren los 
puntos 1 y 2 de este artículo, deberá coincidir con la prevista en el Anejo de la 
presente disposición. 

2. Aún aceptándose para los productos objeto de esta norma determinadas 
denominaciones genéricas contempladas en dicho Anejo, los diferentes agentes 
económicos intervinientes en la comercialización de una especie, podrán utilizar 
la denominación comercial y científica reflejada en el mismo, al objeto de 
destacar en el mercado un determinado producto. 



3. Toda vez que existe la posibilidad de que, en el algún caso, se comercialicen 
especies, cuyas denominaciones comerciales y científicas no figuran en el 
Anejo, se utilizará un denominación comercial provisional acorde con sus 
características, acompañada de su denominación científica mientras no se le 
asigne una denominación comercial definitiva. 
Dicha denominación provisional deberá ser comunicada en el plazo de 7 días al 
Órgano competente de la Comunidad Autónoma que proceda. 
 
 

Artículo 5: Infracciones y Sanciones: 
 

El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto será sancionado 
de conformidad con lo dispuesto en La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, en la Ley 3/2001, de 26 de marzo de Pesca 
Marítima del Estado , y en el Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, sin perjuicio de la aplicación de las normas autonómicas 
dictadas en el ejercicio de sus competencias. 
 
Disposición Transitoria Única.-Zonas de Captura. 
 

Transitoriamente , y hasta la aprobación del Reglamento de la Comisión 
Europea que defina las “ zonas de captura” que figuran en el Artículo 4 del Reglamento 
(CE) nº 104/2000, se podrá sustituir, en el etiquetado, la “zona de captura”por “país de 
origen”. 
 
Disposición Adicional.-Habilitación. 
 

Por orden conjunta de los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, se constituirá un Órgano colegiado competente para la propuesta 
y elaboración de las denominaciones comerciales de especies pesqueras. En dicho 
Órgano colegiado participarán las Comunidades Autónomas. 
 
Disposición Final.-Entrada en vigor. 
 

El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero del 2002. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DENOMINACIONES COMERCIALES Y CIENTÍFICAS DE DETERMINADAS 

ESPECIES PESQUERAS 
 

PECES 
Denominación Comercial Denominación Científica de la Especie 

Abadejo Pollachius pollachius 
Abadejo de Alaska, 

Colín de Alaska Theragra chalcogramma 

Acedía Dicologoglossa cuneata 
Acedía moteada, 

Lenguado seis monedas Dicologoglossa hexophthalma 

Aguja Belone belone 
Anchoita Engraulis anchoita 
Anguila Anguilla anguilla 
Arenque Clupea harengis 

Atún Thunnus spp y Euthynnus spp. 
Atún blanco, 

Bonito del Norte Thunnus alalunga 

Atún claro o Rabil Thunnus (Neothunnus) albacares 
Atún listado Enthynnus pelamis 

Atún rojo Thunnus Thynnus 
Bacalao Gadus spp. 
Bacalao Gadus morhua 

Bacalao de Groenlandia Gadus ogac 
Bacalao del Pacífico o de 

Alaska Gadus macrocephalus 

Bacaladilla Micromesistius spp. 
Bacaladilla Micromesistius poutassou 

Bacaladilla austral, 
Polaca austral Micromesistius australius 

Bacalao criollo Salilota australis 
Bacoreta Euthynnus alleteratus 

Baila Dicentrarchus punctatus 
Besugo Pagellus spp. 
Besugo Pagellus bogaraveo 
Boga Boops boops 
Bonito Sarda sarda 

Boquerón o Anchoa Engraulis encrasicolus 
Breca Pegellus erythrinus 

Brosmio Brosme brosme 
Brótola Urophycis spp., Phycis spp. Y Salilota spp. 

Brótola brasileña Urophycis brasiliensis 
Brótola roja Urophycis chuss 

Burro o roncador Plectorhynchus mediterraneus 
Caballa o Estornino Scomber spp. 

Cabracho, Escarapota, Scorpaena spp. 



Rascacio, Cabra 
Capellan Trisopterus minutus 
Caramel Spicara smaris 

Carbonero o Fogonero Pollachius virens 

Carpa 
Cyprinus carpio, Ctenopharyngodon idella, 

Hypophthalmichthyes nobilis, 
Hypophthalmichthyes molitrix. 

Congrio Conger conger 

Corvina Argyrosomus spp, Protonibeus spp, 
Johnius spp 

Chanquete Aphia minuta 
Cherna Epinephelus spp, Polyprion spp. 

Cherna de ley Epinephelus aeneus 
Cherna Polyprion americanus 
Chopa Spondyliosoma cantharus 
Dentón Dentex spp, Gymnocranius spp 
Dentón Dentex dentex 
Sama Dentex marrocanues 

Sama de pluma Dentex gibbosus 
Dorada Sparus aurata 
Eglefino Melanogrammus aeglefinus 
Faneca Trisopterus luscus 

Fletán o Halibut Hippoglossus spp, Reinhardtius spp 
Fletán o Halibut Hippoglossus Hippoglossus 

Fletán negro o Halibut 
negro Reinhardtius hippoglossoides 

Gallineta Sebastes marinus, Helicolenus spp. 
Gallineta nórdica Sebastes marinus, Helicolenus spp. 

Gallineta del pacífico Sebastes alutus 
Gallineta Helicolenus dactylopteros 

Gallo Lepidorhombus spp. 
Gallo plateado o San Pedro 

americano Zenopsis conchifera 

Granadero Macrourus spp, Coryphaenoides spp. 
Gato Scyliorhinus spp. 

Gato/a, Alitan Scyliorhinus stellaris 
Gato/a, Pintarroja Scyliohinus canicula 

Halibut perro Psettodes belcheri 
Herrera Lithognathus mormyrusç 

Japuta o Palometa o 
Castañeta Brama spp. 

Jurel o Chicharro Trachurus spp. 
Lengua Cynoglossus spp. 

Lenguado Solea spp. 
Lenguado europeo Solea solea 

Lenguado senegalés o 
lenguado rubio Solea senegalensis 



Lenguado de arena Pegusa lascaris 
Lenguado de Nueva Zelanda Pelthorhampus Novaezeelandiae 

Limanda limanda spp. 
Limanda Japonesa limanda asper 

Limanda limanda ferruginea 
Lenguadina limanda limanda 

Lubina o Róbalo dicentrarchus labrax 
Maruca Molva molva 

Maruca azul, Pez palo, 
Palo Molva dypterigia (macrophtalma) 

Marujito o Nonotenia 
Eleginops spp, Notothenia spp, 

Paranotothenia spp, 
Patagonotothen spp, Tramatomus spp. 

Marrajo Isurus spp. 
Melva Auxis spp. 

Mendo limón Microstomus Kitt 
Merluza Merluccius spp 

Merluza europea Merluccius merluccius 
Merluza de El Cabo Merluccius capensis, merluccius paradoxus 

Merluza austral, 
Merluza de Chile Merluccius australis 

Merluza argentina Merluccius Hubbsi 
Merluza negra Merluccius Senegalensis/polli 

Merluza americana o 
plateada Merluccius bilinearis 

Merluza del Perú Merluccius gayi 
Merluza del Pacífico Merluccius productus 

Merluzas de cola Macruronus spp. 
Merluza de cola azul Macruronus novaezealandiae 

Merluza de cola patagónica Macruronus magallanicus 
Mero Epinephelus guaza 
Mielga Squalos acanthias 

Musola, Tintorera o Caella 
o Cazón Mustelus spp, Prionace spp, Galeorhinus spp 

Pargo Sparus Pagrus 
Pargo amarillo, 

australiano o azul Lutjanus spp. 

Patudo Thunnus obesus 
Peluda Arnoglossus laterna 

Perca del Nilo Lates niloticus 
Peto Acantocibyum solandri 

Pez cinto Lepidopus caudatus 
Pez de San Pedro Zeus Faber 

Pez espada o Emperador Xiphias gladius 
Pez vela o Marlín Tetrapturus spp. 

Platija o Solla Platichthys flesus, Pleuronectes platessa 
Platija americana Hippoglossoides platessoides 



Rape Lophius spp 
Rape del Cabo Lophius upsicephalus 
Rape blanco Lophius piscatorius 
Rape negro Lophius budegasa 

Rape americano 
o de Bostón Lophius americanus 

Rape de Nueva Zelanda Kathetostoma giganteum 
Raya Raja spp. 

Reloj anaranjado 
o Atlántico Hoplostethus spp 

Remol Scophthalmus rhombus 
Róbalo de fondo Dissostichus eleginoides 

Rodaballo Psetta maxima 
Rosada Genypterus spp 

Rosada del Cabo Genypterus capensis 
Rosada chilena Genypterus blacodes 

Rubio Trigla spp. 
Sable Aphanopus carbo 

Salmón Salmo spp, Oncorhynchus spp 
Salmonete Mullus spp. 

Salmonete de roca Mullus surmuletus 
Salmonete de fango Mullus barbatus 

Sardina Sardina pilchardus 
Sargo Diplodus sargus 

Tasarte Orcynopsis unicolor 
Trucha Salmo trutta 

Trucha arco iris Oncorhynchus mikiss, Salmo gairdneri, Salmo 
irideus 

vieja Choerodon spp. 

MOLUSCOS CEFALOPODOS 

Denominación Comercial Denominación Científica de la Especie 
Calamar, Chipirón, 

Puntilla Lóligo spp. 

Calamar Lóligo Vulgaris 
Calamar patagónico Lóligo patagónica 
Calamar de Boston Lóligo pealei 
Calamar de la India Lóligo duvauceli 

Calamar de Monterrey Lóligo opalescens 
Calamar del Cabo Lóligo Reynaudi 

Calamar o 
Puntilla de China Lóligo chinensis Lóligo japónica 

Globito robusto Rossia macrosoma 

* Pota, Volador 

Illex spp, Todarodes spp, Watasenia spp, 
Berryteuthis spp, Ommastrephes spp, 

Dosidicus spp, Nototodarus spp, 
Martalia spp, Todaropsis spp. 



Pota Illex illecebrosus 
Pota argentina Illex argentinus 
Pota japonesa Todarodes pacificus 

Pota neozelandesa Nototodarus sloani 
Potón del Pacífico Dosidicus gigas 

Pulpo Octopus spp, Eledone spp. 
Puntilla Alloteuthis spp. 

Sepia, Jibia o Choco Sepia spp. 

MOLUSCOS BIVALVOS 

Denominación Comercial Denominación Científica de la Especie 

Almeja Ruditapes spp, Venerupsis spp., 
Venus spp, spisula spp. 

Almeja fina Ruditapes decussatus 
Almeja babosa o chocha Tapes pullastra 

Almeja japonesa 
o italiana Ruditapes philippinarum 

Almeja rubia o roja Tapes rhomboideus 
Almeja dorada Tapes aureus 
Almeja blanca Spisula solida 

Almeja americana Mercenaria mercenaria 
Almendra de mar Glycimeris glycimeris 

Berberecho Cerastoderma spp. 
Chirla Chamelea gallina 

Coquina, Tellina o 
Pecchina Donax spp, Tellina spp 

Mejillón Mytilus spp. 
Mejillón del Pacífico Perna spp. 

Navaja Solen spp, Ensis spp. 
Ostión Crassostrea spp 
Ostra Ostrea spp. 
Vieira Pecten spp. 

Volandeira Chlamys opercularis 
Zamburiña Chlamys varia 

MOLUSCOS UNIVALVOS 

Denominación Comercial Denominación Científica de la Especie 
Bocina Bucinum undatum 

CRUSTACEOS 

Denominación Comercial Denominación Científica de la Especie 
Barrilete o boca Uca tangeri 



Bogavante Homarus spp. 
Bogavante europeo Homarus gammarus 

Bogavante americano Homarus americanus 
Buey de mar Cancer pagurus 

Camarón Palemon spp, Pandalus spp. 
Camarón boreal Pandalus borealis 

Cangrejo Liocarcinus spp, Carcinus spp, 
Calappa spp, Geryon spp. 

Cangrejo de Río Procambarus spp. 
Carabinero Plesiopenaeus spp. 

Centolla Maja spp. y Lithodes spp. 
Cigala Nephrops spp. 
Galera Squilla Mantis 

** Gamba Parapenaeus spp, Solenocera spp, 
Trachipenaeus spp, Parapenaeopsis spp. 

Gamba Parapenaeus longirostris 
Gamba rosada o 

Gamba roja Aristeus spp. 

Alistado o 
Gamba Listada Aristeus spp. 

Gamba roja 
del mediterráneo Aristeus Antenatus 

*** Gambón 
o langostino austral Pleoticus spp, Hymenopenaeus spp. 

Gambón Argentino Hymenopenaeus muelleri 
Gambón de Mozambique Haliporoides triarthrus 

Langosta Jasus spp., Panulirus spp, Puerulus spp 
Langosta Europea Palinurus spp. 
**** Langostino Penaeus spp, Metapenaeus spp. 

Langostinos banana 

Metapenaeus monoceros, Penaeus merguiensis, 
Penaeus semisulcatos, Metapenaeus 

endeavouri, 
Metapenaeus ensis 

Langostino marfil, 
banana o australiano 

Penaeus plebejus, Penaeus longystilus, 
Penaeus latisulcatos 

Langostino Blanco 
Penaeus notialis, Penaeus affinis, Penaeus 

vannammei, 
Penaeus stilyrostris 

Langostino del Caribe Penaeus Brasiliensis, 
Langostino de La India o 

banana Penaeus Aztecus, Penaeus Indicus. 

Langostino Jumbo Penaeus Monopon 
Langostino Mediterráneo Penaeus Kerathrurus 

Langostino rosado Penaeus duorarum, Penaeus duorarum notialis 
Langostino Tigre Penaeus japónicus, Penaeus sculentus 

Langostino Tigre oriental 
o Tigre Penaeus Canaliculatus 

Langostino Moruno 
o Gamba chorizo Aristaeomorpha foliacea 



o chorizo 
Nécora Liocarcinus puber 

Percebe del Cantábrico Mitella pollicipes 
Percebe Canadiense Pollic ipes polymerus 

Quisquilla Crangon Crangon 
Santiaguiño o Cigarra Scyllarus spp. 

 
 
 
Durante un periodo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto , cuando estas especies se presenten no entereas su denominación podrá 
ser la de “calamar-pota” o “ calamar volador”. 
 
Todas las especies incluidas en las denominaciones de gamba, que se presenten peladas 
y sin cabeza, podrán denominarse “gamba pelada”. 
 
Todas las especies incluidas en las denominaciones de langostino y langostino austral o 
gambón , que se presenten peladas y sin cabeza, podrán denominarse “langostino 
pelado”. 
 
Durante un período de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Real Decreto , la denominación de las especies correspondientes a limandas , platijas y 
fletanes, podrán ser las siguientes: 
 
-lenguado-limanda 
-lenguado-platija 
-lenguado-fletan 
 
Denominaciones genéricas 
Las denominaciones genéricas son aquellas que aluden de un género determinado e 
incluyen todas las especies pertenecientes al mismo (spp.). 


